
Núm. 229. Sábado 511 de Setiembre. Año de 187*2. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O M C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
iertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO» DE BÜSCMCIOS.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten aiwcriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTifl, Fuencarral, 34 .-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E H T H H C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas} 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SiXClON. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Don Alfonso Alcázar y Lizana: Hago 
saber que por orden del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia estoy instru
yendo expediente justificativo con arre
glo á lo prevenido en el a r t . 5 / del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857, en 
averiguocion de los méritos contraídos 
por D. Ramón García Canales, Cura pár
roco, y D. Martin García, Médico titular 
de esta villa, durante las epidemias de vi
ruela maligna y tifus contagioso en el 
año 1871 y 72, para ver si deben in
gresar en la Orden civil de Beneficencia. 

Lo que se anuncia al público por el 
término de 20 dias, si Jiay alguna perso
na que quiera exponer hechos en con
trario. 

Cadalso y Setiembre 9 de 1 8 7 2 . - E l 
Fiscal instructor, Alfonso Alcázar. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D -

Sesión del din 1 1 de Setiembre de 1872. 
- Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr . Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet y 
Lasarte, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó 
de la recepción de quintos que habían 
quedado pendientes en sesiones anterio-. 
res, dando el siguiente resultado: 

R e e m p l a z o de 1 S ? 1 . 
"EJÉRCITO ACTIVO. 

Villacom'jos, — Núin. 3 . — Gregorio 
Moreno y Martínez: reconocido su her
mano Meliton y declarado impedido para 
trabajar, se le declaró exento como hijo 
de padres pobres sexagenarios. 

Núm. 4.—Juan Cámara y García: r e 
conocido y declarado útil, ingresó en 
caja. 

MADRID.—Distrito de la Inclusa. 
Núm. 85.—Juan Santibañez Martínez: 

procedente del Hospital militar, á donde 
Pasó á observación, fué reconocido y de
clarado inútil para el servicio militar. 

Núm. 93.—José María Saacijez: reco
nocido, fué declarado pendiente de la for
a c i ó n de expediente médico-legal y de 
^ nuevo reconocimiento. 

MADRID.—Distrito de la Latina. 

Núm. 83.—Ángel Caballero, confina
do en el presidio de Alcalá: reconocido, 
quedó pendiente de la presentación de 
expediente médico-legal y de nuevo re
conocimiento. 

Núm. 101.—Lázaro Mayoral y Cabre
ra: reconocido y declarado útil, ingresó 
en caja. 

S e g u n d a r e s e r v a . 

MADRID.—Distrito de la Latina. 

Se presentaron por el Secretario del 
distrito -los expedientes de prófugos de 
los mozos núm. 171, Vicente García, y 
número 209, Miguel Castor, y visto lo 
expuesto por los interesados, la Comisión 
les condonó la pena que previene el a r 
ticulo 114 de la ley. Reconocidos, resal
tó inútil el primero y el segundo útil, 
por lo que fué este declarado soldado de 
la segunda reserva. 

A solicitud de las respectivas Diputa
ciones provinciales, se presentaron para 
ser medidos y reconocidos los quintos 
confinados en el presidio de Alcalá de 
Henares Pe 1ro García Marco, por el cu
po de La Almunia; Nicolás Ruiz, por el 
de Caspe, de la provincia de Zaragoza, y 
Juan Alinira Carrion por el distrito de 
San Vicente de Sevilla, todos del reem
plazo de 1871; habiendo resultado de di
chos actos útiles los dos primeros para 
el servicio militar y el tercero pendien
te de la formación de expediente médico-
legal y de un nuevo reconocimiento. 

Terminadas las operaciones de quin
tas, se dio cuenta del despacho ordinario 
y se acordó: 

Quedar enterada la Comisión del ofi
cio de la Academia propagadora de la en
señanza, en qub da las gracias por ha
bérsela facilitado local donde poder llevar 
á cabo los fines que se propone. 

Que se esté á lo acordado en el expe
diente de su razón respecto de la solici
tud de varios abonados y aficionados á 
las corridas de toros, pidiendo se des
apruebe la subasta celebrada para h cons
trucción de una plaza de Toros. 

Contestar atentamente a l S r . Gober
nador de la provincia, que la Comisión 
provincial tiene el sentimiento de no po 
der facilitar local para las oficinas de 
obras públicas del Estado en la casa Pa
lacio de la Diputación, por disponer sola 
mente del indispensable para las depen
dencias de la misma. 

Acto seguido y dada cuenta de los ex
pedientes puestos al acuerdo, se adopta
ron las resoluciones siguientes: 

Disponer que por el Archivo de esta 
Corporación se expida gratis el certifica
do de defunción de Manuel Molina, que 
solicita su hijo Enrique. 

Recordar al Sr. Gobernador de la pro
vincia la comunicación que se le dirigió 
en 30 de Julio último, relativa á la queja 
producida por el Alcalde de Fuentidueña 
de Tajo sobre el servicio de conducción 
de presos por tránsitos de justicia; encare
ciéndole la necesidad de que conteste pa
ra evitar los perjuicios que se originan 
con este retraso á la Administración pro
vincial. 

Desestimar la reclamación de Doña 
Francisca Roda contra la reconstrucción 
en el pueblo de Vallecas de una fábrica 
de yeso de la propiedad de D. Paulino 
Sánchez Montoya, toda vez que resulta 
de las escrituras presentadas por el i n t e 
resado que no se trata de una nueva 
construcción de hornos, sino de la recom
posición de los que ya existian con ante
rioridad á la Real orden de 19 de Junio 
de 1861. 

Desestimar la reclamación de D. Ma
nuel Pérez Martin, Alcalde que fué de 
Fueulabrada, para que se le dispense del 
abono á D. Manuel Montero del importe 
de UUM cantidad de vino que le fué deco
misada, y disponer se esté á lo resuelto 
sobre el particular en sesión de 3 de Ju
lio ú l t imo. 

Sostener el acuerdo tomado con fecha 
14 de Agosto último, por el cual s e d e -
claró incapacitado á D. Juan Manuel 
Martin para ejercer el cargo de Concejal 
en el pueblo de San Agustin, y comuni 
cario al Sr. Gobernador para que, en el 
caso de que insista en la suspensión que 
del mismo ha dictado, se sirva remitir el 
expediente al Ministerio de 1? Goberna 
cion. 

Desestimar la solicitud del Ayunta 
miento de Chapinería p a r í que se le 
exima de responsabilidad por lo que el 
pueblo adeuda á los fondos provinciales, 
previniéndole q u j puede hacer uso de 
las facultades que la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 le concede para ha 
cer efectivos los créditos que tiene el 
Municipio contra los primeros contri
buyentes . 

Pedir informes al Ayuntamiento <de 
Santa María de la.Alameda acerca de la 
solicitud de D. Isidoro Herranz para que 

se declaren nulos los acuerdos toma
dos por el referido Ayuntamiento en al
gunas sesiones celebradas fuera de las 
casas consistoriales. 

Pedir asimismo informe al Ayunta
miento de Hortaleza acerca de la preten
sión de Julián García pidiendo se declare 
nulo el comiso de* un pellejo de vino de 
su pertenencia. 

Contestar al Alcalde de Colinenarejo 
que con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo 3.* del art . 149 de la ley municipal, 
puede y debe obligar á cualquier vecino 
que no desempeñe ningún otro cargo á 
ejercer el de Depositario de fondos m u 
nicipales. 

Dar cumplimiento á la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 17 de Agosto último, de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, por la que se declara 
subsistente el acuerdo de esta Corpora
ción de 20 de Enero sobre incapacidad 
de D. León Hidalgo para ejercer el cargo 
de Concejal en Alcobendas. 

Pedir informes al Ayuntamiento y 
Junta de asociados de San Sebastian de 
los Reyes acerca de la conveniencia de 
la enajenación de un terreno sito en la 
calle de San Roque de la misma villa, y 
demás extremos á q u e se refiere la ói dea 
que se le pasó al Alcalde en ttí de Agos
to último. 

Informar en sentido favorable la ins
tancia de Doña Carmen Méndez Prieto, 
en solicitud de que se la conceda la cruz 
creada por decreto de 6 de Mayo de 1*71. 

Desestimar la solicitud de D. Luis 
González y otros, Concejales que fueron 
del Ayuntamiento de Cenicientos desde 6 
de Julio de 186S hasta 22 de igua! m e s ' 
del 69, para que se deje sin efecto el 
acuerdo de 8 de Agosto último, por el q u e 1 

se autorizó al Alcalde de aquel pueblo, 
para repetir contra los bienes de los mis
mos con objeto de hacer efectiva la can
tidad que se adeuda á D. José Figueiras, 
Médico que fué del mismo pueblo, dejan
do á salvo el derecho que pueda asistir á 
los exponentes para reclamar contra el 
actual Alcalde por no haberles dado c o 
nocimiento de las diligencias instruidas 
para hacer efectivo el expresado débito. 

Dar orden al Alcalde Torrejon de 
Ardoz para que Satisfaga á D. R a mon La-
puerta y Pinedo, Farmaceuta fle V &0 
pueblo, lo que se le adeuda Hcft 
meatos suministrados á los pobres. 
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Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia llamando seriamente su atención 
acerca de la eliminación del presupuesto 
municipal de esta villa de la cantidad 
necesaria para el sostenimiento de la cár
cel de la capital, á fin de que haga com
prender al Ayuntamiento la obligación 
en que está de subvenir por si solo á los 
gastos que ocasionan las cárceles que son 
de distrito. 

Pedir informe al Ayuntamiento de la 
Villa del Prado acerca de los bienes que 
posea en el distrito municipal de aquel 
pueblo el Comandante retirado D. Joa
quín Oriol y las contribuciones que sa
tisface. 

Devolver al Sr. Gobernador la instan
cia que ha remitido de D. Ramón María 
Cabezas pidiendo la suspensión guberna
tiva del acuerdo tomado por esta Corpo
ración sobre la reclamación que dirigió á 
la misma para que se le respetase por el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos el dere
cho de edificar la pared de un corral que 
posee en el indicado pueblo, informando 
que esta Comisión no puede volver sobre 
su citado acuerdo y que dicha Autoridad 
ó el interesado pueden hacer uso de los 
recursos que la ley establece. 

Desestimar la reclamación presentada 
por D. Cipriano Serri y D. Joaquin Puli
do, vecinos de Valdilecha, para que se 
les permita la venta libre de los artículos 
de comer, beber y arder, no tanto por no 
existir la prohibición de que los exponen
tes se quejan, sino y principalmente por 
haberla interpuesto fuera de tiempo há
bil y en otra forma que la establecida en 
la ley. 

Desestimar igualmente la solicitud de 
D. Antonio Dufayet, vecino de Fuenla-
brada, contra el acuerdo del Ayuntamien
to, por no haberse interpuesto ante el Al
calde ni en el término de 15 dias, confor
me determina la ley. 

Dar orden al Alcalde de Canillejas pa
ra que alce el embargo de bienes hecho 
á D. Saturnino Arceo, Depositario que 
fué de aquel Ayuntamiento, hasta tanto 
que examinadas las cuentas de Deposita
ría se vea si es efectivamente deudor á 
los fondos municipales, en cuyo caso de
berá proceder á hacer efectiva la canti
dad que resulte en deber con arreglo á las 
disposiciones d« la ley. 

Ordenar al Ayuntamiento de Alpedre-
te que abone á D. Juan Guijarro, Secreta
rio que fué del mismo, las 226 pesetas 
que se le adeudan por su sueldo; y res
pecto á la parte de materia ' , manifestar 
al interesado que puede reclamar en la 
vía y f »rma que crea conveniente para 
conseguir el reconocimiento de su cré
dito. 

Informar al Sr. Gobernador que esta 
Comisión no tiene motivos suficientes 
para modificar, ni mucho menos revocar, 
su acuerdo de 20 de Julio ultimo, por el 
que se declaró exento del derecho de 
consumos en Alcalá de Henares al jabón 
y al aceite destinado á su fabricación; 
devolviendo á la expresada autoridad el 
recurso que contra el indicado acuerdo 
h a presentado el Ayuntamiento. 

Aprobar - la próroga por cuatro años 
del contrato celebrado entre el Ayunta
miento de Cadalso y el Mélico titular 
D . M-rtin GarcíaMichavila,previniendo 
al Alcalde proceda al otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

Disponer se esté á lo acordado respec
to á la consulta del Alcalde de Ciempo
zuelos sobre el hecho de haberse satisfe
cho por su predecesor algunas cantidades 
fuera del presupuesto, y que respecto á 

las diligencias practicadas para hacerlas 
efectivas, se reclame de D. Gregorio de 
Oro la orden que le ha comunicado el Al
calde. 

Dar orden al Alcalde de Alpedrete 
para que en el improrogable término de 
15 dias satisfaga á D. Juan González Me
ra, Cirujano que fué de aquel pueblo, la 
cantidad que se le adeuda por tal concep
to, previniéndole que de no verificarlo 
asi se procederá por la vía ejecutiva. 

Devolver á D. Raimundo Gómez, 
quinto con el núm. 44 por el distrito del 
Centro de esta capital en el reemplazo 
d e l S 7 l , las 1.500 pesetas que entregó 
para redimir su suerte, toda vez que ha 
sido declarado libre por haber cubierto 
plaza un número anterior. 

Imponer al Alcalde de Las Rozas la 
multa correspondiente en su grado má
ximum por no haber remitido los docu
mentos que se le tienen pedidos relativos 
á la reclamación de D. Jacinto Clavó de 
haberes devengados cono Médico de di
cho pueblo, apercibiéndole con mayor ri
gor si no lo ejecuta en el término de 
tercero dia. 

Imponer al Ayuntamiento de Arava-
ca el máximum de la multa que señala la 
ley por no haber evacuado el informe 
que se le pidió en 29 de ' Ju l io último, 
apercibiéndole que si en el término de 
tercero dia no remite dicho informe será 
tratado como desobediente. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Fresnedillas, fijándole el término de 
ocho dias para evacuarlos, acerca de la 
solicitud de Manuel Cortés, comisionado 
de apremio que ha sido en dicho pueblo, 
reclamando el abono de cierta cantidad 
por dietas devengadas. 

Que se esté á lo acordado en la re 
clamación del Ayuntamiento de El Molar 
sobre autorización para enajenar bonos 
del Tesoro, y que se le exima de respon
sabilidad por los créditos que dejó pen
dientes de pago su antecesor, toda vez 
que ya se ha tramitado el recurso de al
zada interpuesto por dicho Ayuntamien
to contra el acuerdo de esta Comisión. 

Trasladar al Ayutamiento de Ciem
pozuelos, la Real orden disponiendo que 
el mismo cumpla el contrato celebrado 
con D. Félix Alvarez, Médico titular, ó 
acuerde su caducidad en debida forma, 
previniendo al Alcalde dé conocimiento 
á esta Corporación de la resolución que 
el Ayuntamiento adopte. 

Ordenar al Alcalde de Torres abone 
á D. Eduardo López Sáa lo que le. adeu
da el Ayuntamiento por su asignación 
como Médico titular que fué de dicho 
pueblo, advirtiéndole que de no verifi
carlo se le exigirá la responsabilidad :con' 
arreglo á la ley. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Robledo de Chávela acerca de la solici
tud de Victoria Blanco, reclamando 470 
reales 50 céntimos que dice se la adeu
dan por honorarios de su difunto esposo, 
guarda municipal que fué de dicho 
pueblo. 

Fijar los precios á que deben abonar
se á los pueblos de esta provincia los su
ministros hechos al Ejército y Gu n\lia 
civil durante el mes de Agosto último, 
en los siguientes: 

Peset. Cents. 

Ración de pan 0*24 
Fanega de cebada 5«g2 
Arroba de paja G'42 
Ídem de aceite 13-07 
ídem de leña 0'45 
ídem de carbón IM6 

Autorizar al Oficial del Negociado de 
investigación de bienes y derechos de la 
Beneficencia para que con las debidas 
formalidades extraiga del Archivo los ex
pedientes relativos á créditos pendientes 
de cobro; reclamar de los establecimien
tos los datos necesarios, y dirigir á los 
deudores las primeras reclamaciones por 
conducto de la Secretaria, dando cuenta 
detallada á esta Comisión. 

Oficiar á D. Marcos Martínez, testa
mentario de D. José Reolid, á fin de que 
manifieste qué Notario ha protocolizado 
la memoria por la que se legaron 50 pe
setas al Hospital provincial; y al Notario 
de Moralzarzal D. Ángel González Solis, 
para que remita testimonio de la cabeza, 
pié y cláusulas que digan relación á la 
Beneficencia en el testamento otorgado 
por el Sr. Reolid en 29 de Julio de 1S69. 

Comunicar á los herederos de D. Juan 
Urosa que si en en el término de ocho 
dias no presentan carta de pago que acre
dite el ingreso en Depositaría de las 500 
pesetas que restan del legado hecho á la 
Inclusa por dicho señor, continuará el 
procedimiento judicial por el capital é in
tereses. 

Encarecer á D. Juan José de Yeste la 
necesidad de que remita el poder-contrato 
celebrado con la Diputación para inves
tigar y gestionar el cobro de eré Utos 
de la Baneficencia provincial, ó manifies
te el Notario que le autorizó y fecha de 
su otorgamiento. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que invierta en solar de baldosín la 
portería principal y pasillo del Departa
mento de Mujeres las 375 pesetas 12 cén
timos producto de las labores de las aco
gidas en los meses de Enero á fin de 
Agosto del corriente año, dando ingreso 
á la citada suma en concepto de eventua
les y justificando después su inversión 
con c rgo al capitulo respectivo. 

Negar á D. José Polo y Hurtado la 
preferencia que pretende en el pago de la 
cantidad que se le adeuda por géneros de 
espartería suministrados á los estableci
mientos de Beneficencia. 

Acceder á la instancia de Adrián Ro
dríguez pidiendo se le abone el importe 
del premio que correspondió á su esposa 
María Juana Caballero, acogida que fué 
del Hospicio, en el sorteo de la lotería 
celebrado en, 7 de Agosto de 1854. 

Aprobar la cuenta remitida por el Di* 
rector del manicomio de San Baudilio de 
Llo'oregat de las estancias causadas en el 
mes de Agosto último por los dementes 
que se le tienen encomendados y que as 
cienden 1.536 pesetas 25 céntimos, co

municándo lo al Sr. Ordenador de pagos 
parados efectos oportunos. 

Reclamar de la Diputación provincial 
de Valencia 61.756 pesetas, saldo que r e 
sulta en la liquidación practicada de las 
estancias causadas en los establecimien-
itos benéficos de esta provincia por aco
gidos naturales de aquella, á cuyo ú:i se 
remitirán la liquidación y estados demos 
trativos correspondientes. 

Que se proceda á nueva subasta para 
contratar la publicación del D trio oficial 
de Avisos bajo el tipo de 72.000 pesetas 
anuales, señalándose para el remate el dia 
2S del corriente, á las tres de la tarde. 

Dar orden : 1 Administrador-recauda 
dor l e la provincia para que haga efec 
t i v a s d e la Caja general de depósitos 
5.404 pesetas 85 céntimos, y de la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento 16.S0G 
pesetas 50 céntimos, que corresponde 
percibir á la Inclusa, según liquidación 
practicada al efecto, de la suma que con 

motivo del derribo de las casas que el 
expresado establecimiento poseía en i a 

Puerta del Sol fué depositada al ser ex. 
propiadas aquellas para responder á u u 

censo que pesaba sobre las mismas á fa-
vor del Sr. Marqués de Gavina, y p a r i 

percibir igualmente de la primera de di-
chas dependencias 38.905 r s . 75 cénti
mos y de la segunda 16.S50 rs . , proce-
dentes asimismo del depósito hecho para 
responder de otros dos censos que gravi
taban sobre los indicados edificios á fa
vor uno del Sr. Marqués de Claramonte 
y otro del de Valmediano; debiendo pa
sar á Contaduría para su examen el ex
pediente y la liquidación practicada por 
° Ministerio de Fomento. 

Remitir á informe de los Sres. Direc
tor del Hospital provincial y Decano de 
Medicina la instancia de D. Primitivo 
Ayuso y D. JoséLacasa, Médicos He dicho 
establecimiento, en que piden se levante 
la suspensión de sueldo que se les impu
so por faltar al servicio de guardia. 

Dirigir atento oficio á la Diputación 
provincial de Patencia á fin de que se 
sirva disponer que el niño Antonio Agua
do Cabrero, acogido interinamente en el 
Hospicio de esta corte, sea trasladado 
á aquella provincia, de donde es natural. 

Conceder la autorización que solicita 
Bonifacio Crespo para contraer matrimo? 
nio con la joven Laura, perteneciente á la 
Inclusa. 

Negar á Eugenio Aguado, vecino de 
Alcobendas, la autorización que solicita 
para prohijar al • acogido en el Hospicio 
Manuel Pérez. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de la niña María Márquez. 

Dar orden asimismo para que el aco
gido en la Inclusa Timoteo Mariano Bui-
trago sea entregado á su madre siempre 
que se acredite esta circunstancia. 

Prorogar la licencia concedida al aco
gido en el Hospicio Sal valor Martínez 
para vivir en compañía de D. José Cañi
zares Ins ta completar la curación de la 
enfermedad que dicho acogido padece. 

Acceder á la solicitud de Lucio Pas
cual Moreno pidiendo se le entregue el ; 

acogido en el Hospicio Gabriel Sánchez 
con el fin de enseñarle su oficio de zapa
tero. 

Reclamar del Excmo. Sr. Alcalde 
primero de esta capital los antecedentes 
relativos al recurso entablado por D. T o 
más Hurtado y Luis contra la provisión 
dé la plaza de Inspector especial faculta
tivo de las Escuelas municipales públi
cas de primera enseñanza, debiendo in
formar al remitir dichos datos cuanto se 
le ofrezca y parezca acerca del indícalo 
asunto. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Algete acerca de la instancia del Maestro 
de instrucción primaria de dicho pueblo 
reclamando contra la cuota que en el re
partimiento se le ha impuesto, y pidiendo 
el abono de los haberes devengados; y 
pasar dicha instancia á la Sección de Go
bernación de esta Secretaria para que in
forme en lo que se refiere á la interpreta
ción de las disposiciones v i e n t e s so^re 
descuentos con aplicación á los haberes 
de los Maestros y conveniencia d i la re 
solución general que acerca de este asun
to se indica por el interesado. 

Informar u l S r . G o b e r a c t i • ^ ' ' 
vincia que la reclamación M M W 
Pozo y otros vecinos de Mora.'z.rza c o n . 

tra el curso flue se da á las aguas sobran 
£ S pública M c ^ 
es de la competencia del 1 ; t ^ i e n W . 
" que han debido acudir los-interesados, 
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y caso de no conformarse con su resolu
ción, interponer el oportuno recurso ante 
el Alcalde para que fuese resuelto en al
zada por esta Comisión, á la que compete 
la revisión de los acuerdos de los Ayun
tamientos; y que asi debe hacerse enten
der a los solicitantes, para que formulen 
su reclamación en los términos legales y 
por el conducto debido. 

Dirigir al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento por conducto del Sr. Goberna
dor respetuosa excitación para que r e 
suelva con la posible brevedad el expe
diente sobre construcción de un canal de 
riego que fertilice las vegas de Estreme-
r a , Fuent i lueña y Villamanrique de 
Tajo. 

Recordar al Sr. Gobernador de la 
provincia la necesidad de que comuni
que al Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
el acuerdo de esta Comisión aprobando 
el remate de los pastos de las dehesas 
Sierra y Pedriza de los propios de Man
zanares, contra cuyo remate protestaron 
varios ganaderos de aquel pueblo: res
pecto á la pretensión de D. Alfonso Ros, 
como sindico de la Junta de ganaderos de 
Colmenar, que no correspondiendo á la 
Comisión provincial decidir las cuestio
nes de propiedad, acuda ante el Tribunal 
competente; y en cuanto á la reclama-
cion de dichos ganaderos contra la mul
ta que les impuso el Alcalde de Manza-
res por introducir sus ganados en ter re
nos de propios, que usen de su derecho 
en la via y forma que la ley señala. 

Autorizar á los Ayuntamientos de es
ta provincia para el aprovechamiento por 
adjudicación de los pastos de los mon
tes exceptuados y enajenables comprendi
dos en el estado remitido por el Ingenie
ro Jefe de Montes, en la forma y bajo las 
condiciones consignadas en dicho estado, 
previniendo á los Alcaldes respectivos co
muniquen las adjudicaciones á esta Di
putación y al Sr. Ingeniero según las va
yan autorizando. 

Aprobar las subastas celebradas para 
el aprovechamiento á pasto y monte de 
las diferentes suertes en que se hallan di
vididos los tranzones primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto de los 
montes de Miraflores de la Sierra, asi co
mo la verificada para la roza de leñas so
lamente del octavo tranzón de los referi
dos montes . 

Aprobar la cuenta documentada de 
los artículos recibidos y suministrados 
por la Despensa del Hospicio durante el 
mes de Julio último, comunicándolo así 
al Director leí establecimiento. 

Remitir á Contaduría certificación de 
las clausulas de subrogación de contrato 
hecha por D. Rafael Pazos, como contra
tista de los obras de la sección de carre
tera desde la Cruz del Cuarto á A r a n -
juez, en favor de D. Andrés Fernandez 
Checa: aprobar el presupuesto formado 
por el Director interino de carreteras y 
obras provinciales de las obras de fábri
ca «adicionales que son necesarias en di
cha carretera y que ascienden á 4.498 pe
setas 38 céntimos; y declarar de abono al 
actual contratista Sr. Checa 2.935 pesetas 
"5 céntimos á que ascienden las obras 
ejecutadas durante el mes de Agosto úl
timo en la citada carretera, después de 
deducido como fianza el 10 por 100' de su 
impone, según resulta de la certificación 
e*pedida por el Director facultativo. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.-El Vicepresidente, Pedro Luis R. 
Prieto.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Don Camilo Pozzi Genton, Jefe interino 
de la Secretaria de esta Diputación y 
como tal Secretario de la Comisión pro
vincial de la misma. 

Certifico, que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial de la Excelen
tísima Diputación en 11 del actual con 
asistencia del Comisario de Guerra de es
te distrito, con objeto de dar cumplimien
to a lo prevenido en las Reales órdenes 
de 16 de Setiembre de 1S Ib y 22 de Mar
zo de IS50, se acordó que los precios á 
que deben abonarse á los pueblos de esta 
provincia los suministros hechos al Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Agosto, son los siguientes: 

Ración de pan, 24 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 5 pesetas 82 cénti

mos de peseta. 
Arroba de paja, 42 céutimos de pe

seta. 
Arroba de aceite, 13 pesetas y 7 cén

timos de peseta. 
Arroba de leña, 45 céntfmos de pe

seta. 
Y arroba de carbón, 1 peseta 16 cén

timos de peseta. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido la 
presente con el V. ' B.* del Sr. Vicepresi 
dente á 19 de Setiembre de 1872. -
V.* B . * - R . P r i e to . -Cami lo Pozzi Gen-

p 
ton. 

QUINTA SECCIÓN. 

Agustin González, Comisionado ejecuti
vo por contribuciones del distrito mu
nicipal de San Martin de la Vega. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa fecha de 
hoy, y para pngo de la contribución ter
ritorial que adeudase, correspondiente al 
año económico de 1870 á 1871, se venden 
en pública subasta el dia 2 del próximo 
mes de Octubre, de once a doce de sd 
mañana, en la sala-Ayuntamiento de esta 
villa, las fincas rústicas y urbanas desig
nadas como responsables de las cuotas 
impuestas; las que se han capitalizado 
con arreglo al líquido imponible con que 
figuran en el amillaramiento en la forma 
siguiente: 

Tipo para la 
subasta. 

Pesets. Cents. 

Tipo para la 
subasta. 

Pesets. Cents. 

número 3: linda por dere
cha entrando con otra de los 
herederos de Patricio Pé 
rez; por su izquierda otra 
de D. Eugenio Ordoñez; 
testero corrales de este: li
quido 62 pesetas 50 cénti
mos, capitalizada en. . . 1.562*50 

Víctor García.—Una casa pla
za de la Constitución, nú
mero 4: linda por derecha 
entrando con esquina que 
forma a la calle del Rio; iz
quierda casa de los propios 
de villa: liquido imponible 
90 pesetas, capitalizada en. 2.250'00 

Manuel Hurtado.—Una casa 
calle del Norte, donde tiene 
su fachada, núm. 7: linda 
por derecha entrando for
mando esquina á la calle 
de las Heras; izquierda ca
sa del Patrimonio que fué 
de la Corona: liquido 62 pe
setas 50 céntimos, capitali
zada en 1.562*50 

Valentín Hernández. — Una 
tierra de seis celemines en 
el pago llamado Burlapo-
bres:lindapor O. cacera; M. 
tierra de Patricia Tomé; P . 
camino, y Jí. Patricio Sevi
lla: liquido imponible 7 pe
setas 50 céntimos, capitali
zada en 250'00 

Eugenio Martínez.—Una ca
sa calle del Cristo, núm. 8: 
linda por derecha entrando 
con otra de José Ledo; iz
quierda pajar de Engracia 
de Llanos, y por su testero 
corral de Celestino Hernán
dez: líquido de GO pesetas, 
capitalizada en # 1.500**00 

Francisco Marin.—Una t ier-" . 
ra en el pr.go llamado Re
dondillo bajo, de una fane
ga de sembradura: linda S. 
tierra de D. Anastasio Cha
pado; M. otra de Braulio 
Rincón; P . con el Tornillo, y 
ü , Florentino Ordoñez: li
quido imponible 30 pesetas, 
capitalizada en. . . . . 1.000*00 

Herederos de Manuel Nu-
ñez.'—Una casa en la calle 
de las Heras, núm. 12: liu 

Herederos de Nemesia Bar
rios.—Una casa señalada 
con el núm. 6 en la calle 
de la Iglesia: linda por de
recha entrando con otra de 
D. Faustino del Rinc >n; iz
quierda otra de D. Fermín 
Benito, y su testero otra de 
Vicente Illescas: liquido 
imponible 60 pesetas, capi
talizada en 1.500*00 

Pedro Cantero.—Una casa ca
lle del Cristo, n ú m . 9: linda 
por la derecha entrando 
con dicha calle; izquierda . 
corral del mismo, y espalda 
casa de José Palacios: li
quido imponible 37 pesetas 
50 céntimos, capitalizada 
en. • 937*50 

Herederos de Francisco Fol -
guera.— Una casa en la ca
lle del Molino, núm. 7: lin
da por derecha entrando 
con otra de Manuel García; 
izquierda otra de Ignacio 
Rubio; espalda con l:i de di
cho Manuel G;*rcia: tiene 25 
pesefcas de líquido imponi
ble, y está capitalizada en. . 625'00 

Herederos de Julián Gómez.— 
Una casa calle de la Fuente , 

da por derecha entrando con 
otra de Polonio Parr i l la , 
izquierda esquina al ca
mino de las Eras: liquido 
imponible 75 peseta-, capi
talizada en 1.875*00 

Polonio Parrilla. — Una casa 
calle de las Eras, núm. 10: 
lim a á la derecha entrando 
con otra de Josefa Sanz; iz
quierda otra de los herede
ros de Manuel Nuñez, con 
l iquido de 25 pesetas, capi
talizada en 625*00 

Herederos de Tomás Pérez 
Ochoa.—Una casa en la ca
lle del Cristo, núm. 10: lin
da a la derecha entrando 
otra de Francisco Murtin; 
por su izquierda otra de 
Juan López, con liquMo de 
25 pesetas, capitalizada en. 625*00 

Herederos de Patricio P é 
rez.—Una casa en la calle 
de la Fuente , número : lin
da por derecha entrando 
con otra de Juan Belinchon, 
i z q u ^ - l a otra de los here
deros r í e Julián Gómez: lí
quido imponible5) pesetas, 
capitalizada en 1.250*00 

Herederos de José Torremo-
chn.—Una casa en la pla
zuela del Rosario, núm. 5: 
linda á la derecha entrando 
casa de Doña Natalia Rodri
gue ; izquierda otra de Ro
mán Benito; liquido impo
nible 50 pesetas, capitaliza
da en. . . . . . . . 1.250*00 

Catalina Rija.—Una casa en 
la calle del Cristo, núm. 5: • 

Tipo para la 
subasta. -

Pesets. Cents. 

linda entrando por su de
recha con casa de Celestino 
Hernández; izquierda Euge
nio Martínez: liquido impo
nible 25 pesetas, capitaliza
da en 625*00 

Higinia Tomé.—Una casa ca
lle de la Soledad, núm. 2 du
plicado: linda entrando por 
su derecha é izquierda con 
caminos, con liquido de 25 
pesetas; capitalizada en. . 625*00 

Herederos de Braulio To
mé.—Una casa calle de 
VaMe.uor , núm. 12: linda 
entrando á la derecha con 
casa de herederos de Nico
lás Bernardino; por su iz
quierda otra de D. Román 
Benito, con liquido de 25 
pesetas, capitalizada en. . 625*00 

Pedro Torres.—Una casa en 
la plazuela de la Union, nú
mero 1: linda entrando á la 
derecha con casa de Patr i 
cio Sevilla, izquierda esqui
na de la calle de la Ribera: 
liquido imponible 75 pese
tas, capitalizada en. . . . 1.875*00 

Miguel Tejada.—Una casa en 
la calle de Valdemoro, nú
mero 2: linda entrando á la 
derecha casa de Anastasio 
Pie Ira; izquierda y espalda 
la misma, con líquido de ' 
de 75 pesetas, capitalizada 
en . 1.875*00 

José Valdivielso, mayor . -Una 
tierra en el pago llamado el 
Juncal, de cuatro fanegas y 
seis celemines: linda por S. 
camino del Soto; M. tierra 
de D. Anastasio Chapado, 
P . camino de Gozquez, y N. 
Josefa Sánchez: liquido 50 
pesetas, capitalizada en. . 1.211'33 

María Uvendell. —Una casa 
calle de Valdemoro, núme
ro 18: linda entrando á la 
derecha con casa de here
deros de Josefa Rodríguez; 
izquierda otra de los here
deros de Agustin Carpinte
ro; espalda otra de Ramo
na Valentín: liquido impo
nible 25 pesetas, capitaliza
da en 625*00 

Herederos de Francisco Inies-
ta.—Una cuartilla de tierra 
en el pago llamado Puente 
del Tío Feo: linda por S. 
tierra de Victoriano Mari
na; M. Manuel Gallúr; P . la 
cacera, y N. tierra de José 
Valdivielso: líquido impo
nible 10 pesetas, capitaliza
da en 333*33 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados, 
quienes pueden satisfacer sus débitos, 
costas y r cargos antes de verificarse el 
referido acto de remate; debiendo adver
tir que serán posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del tipo se
ñalado, y que caso de verificarse el se
gundo remate por falta de licitadóres, se 
arreglarán lds trámites á lo que previene 
el art . 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

San Martin de la Vega 10 de Setiem
bre de 1 S 7 2 . - V / B / - E I Juez munici
pal, Juan de Dios Ordoñez.—El Comisio
nado, Agustín' González. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVl!OTAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
En virtu 1 de providencia del Sr. Don 

Joaquín Dale y Muñoz, Juez de primera 
instancia ieí distrito de la Universidad 
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de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Eusebio Cereceda, se saca á la 
venta en pública subasta la casa situada 
en esta capital, calle del Cordón, con ac
cesorias á la del Conde, señalada con el 
número 6 moderno y 4 antiguo, de la 
manzana 179, que comprende una super
ficie de 1.6SI pies y 50 céntimos de otro, 
por la cantidad de 40.356 rs . en que ha 
sido tasada; para cuyo remate, en que 
se admitirán posturas por sus dos terce
ras partes, se señalado el dia 14 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de su tar
de, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado. • 

Madrid I* de Setiembre de 1872. -
V.° B.°=E1 Escribano, Eusebio Cereceda. 

dose á los tipos, con las cantidades en 
letra). 

Madrid de de 1872. 

(Firma del proponente.) 

Juzgado de primera instancia del partido 

de lorrelavcga. 

Don Tomás Uzuriaga, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por el término de nueve dias, conta
dos desde el en que tenga cabida este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gacela de Madrid, cito, llamo y 
emplazo por segunda vez á José Riancho 
y Gutiérrez, natural de Entranmasmes-
tas, partido judicial de Villacarriedo, ca
sado, jornalero, de 50 años de edad y 
guarda de montes que ha sido del Ayun
tamiento de Los Corrales, para que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho 
término á ampliar su declaración indaga
toria en la causa criminal que se le sigue, 
en compañía de otros sujetos, sobre daños 
causados en el monte de Cóo; previnién
dole lo realice dentro del referido térmi
no, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Torrelavega á 16 de Setiem
bre de 1872.— Tomás Uzuriaga.— Por su 
mandado, Felipe R. Salazar. 

AYINTASIIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegos cerrados en la sala de remates de 
la Excma. Corporación municipal la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

Paro tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 6.250 pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal por todo su 
valor nominal . 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de mamüe^o en esta Secretaria de mi 
cargo tu Jo i los dias laborables que me
dien hasta el del remate, de doce á cua
tro d e j a tarde. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de peder
nal necesarias para el empedrado de es
ta capital durante dos años, anunciada 
en el Mario oficial de Avisos de la misma 

•del dia !e de...i . , ' conforme en un 
todo con, las mismas, se compromete á 
tÓnWlaksu : 0 > con estricta sujeción 
á ellub i¿L>.LJ la proposición refirién-

Alcaldia popular de Alameda del Valle. 
El Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, saca á pública subasta las le
ñas deroblebajode los tranzones El Fron
tón y Peña Agu lilla; debiendo verificar
se el remate el dia 8 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria y lo estarán 
en el acto del remate . 

Alameda del Valle 18 de Setiembre 
de 1872 . -E l Alcalde, Eu-enio Sanz. 

Collado Mediano 9 de Setiembre de 
1S72 . -EI Alcalde, Gabino I r u e ! a s . - P o r 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Her
nando, Secretario. 

Alcaldía popular de Ambite. 

Por tipo *de 400 pesetas y para disfru
te con 320 cabezas de ganado lanar, con 
la competente autorización se subastan 
los pastos de invierno de la dehesa boyal 
Enfrente de esta villa, cuya duración 
será desde l." de Noviembre próximo á 
31 de Marzo de 1873. 

El remate tendrá lugar ante el Ayun
tamiento, en su sala capitular, el dia 13 
de Octubre, y hora de las diez de su ma
ñana, hasta cuya hora pueden examinar
se las condiciones que se hallan en la Se
cretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Ambite 18 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, Juan Solana. 

Alcaldía popular de Canillcjas. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de es
te Ayuntamiento el reparto municipal 
para cubrir el déficit del presupuesto de 
gastos de esta villa en el presente año 
económico, en cuyo término podrán ha 
cer las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasado no se oirá ninguna 
y les parará el perjuicio que haya lugar 
á los contribuyentes que en el figurarán. 

Canillejas 17 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El Ayuntamiento popular de esta villa 

de Collado Mediano, previamente autori
zado, ha acordado proceder á la subasta 
para el arrendamiento de los pastos de las 
fincas de estos propios, que son las si
guientes: 

Los pastos del monte chaparral deno
minado Ladera de los Canchales, desde 
l . ' d e Noviembre próximo hasta fin de 
Setiembre de IS72, para 240 reses lana
res, en 240 pesetas. 

Idjem de la cerca Carriona, por igual 
duración, para 100 reses lanares, en' 75 
pesetas. 

ídem del monte chaparral nombrado 
Tejera y Ventilla, por igual tiempo, para 
100 reses lanares, en 150 pesetas. 

ídem los pastos de invierno del monte 
Poyalejo y Peñarrubia, desde 1 / d e No
viembre inmediato á 31 de Marzo de 
1873, para 40 reses lanares, en 40 pe
setas. 

Tendrá lugar el remate en esta casa 
consistorial el dia 6 de Octubre próximo, 
á hora de las doce, previo toque de cam
pana, bajo |as condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Alcaldía popular de Collado Villatba. 
No habiéndose presentado nadie á re

coger una yegua cerrada, pelo castaño, 
tuerta del izquierdo, de unas seis cuartas 
de alzada, que se halla depositada en es
ta localidad, á pesar del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
número 167, se saca á pública subasta, 
según se manifestó en dicho anuncio, por 
el término de diez dias, y su remate ten
drá lugar en < ste Ayuntamiento el dia 28 
del actual, á las once de su mañana, bajo 
el tipo de 40 pesetas en que h ¿ido ta
sada. 

Collado Villalba 18 de Setiembre de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Eugenio Lavera. 

Alcaldía popular de Coslada. 

El dia 6 de Octubre próximo, y hora 
délas doce del mismo, tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayuntamiento 
el arrendamiento en pública subasta de 
los pastos de invierno del prado Egido de 
este pueblo, bajo el tipo de 200 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Coslada 16 de Setiembre de 1872 . -E l 
Alcalde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 
Previa autorización superior, el Ayun

tamiento de esta villa ha acordado ven
der en pública subasta las leñas del tercer 
tranzón denominado Las Llanadillas, sito 
en la dehesa boyal de este término, y pa
ra su re aate ha señalado el dia 20 de Oc
tubre próximo venidero, á las doce de su 
manan?, en la sala consistorial áe esta 
población, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate . 

Y para la concurrencia de licitadores 
se fija el presente. 

Chozas de la Sierra 17 de Setiembre 
de 1872. —El Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaidía popular de los Molinos. 
El Ayuntamiento popular de esta v i 

lla de Los Molinos, autorizado por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, ha acordado enajenar en pú
blica subasta la roza de 45.000 kilos de 
matas de roble existentes en la dehesa 
boyal titulada Fuentepajar y segundo 
tranzón, que linda al Norte con camino 
que dicen Villarreal, bajo el fcipo de 
1.125 pesetas y pliego de condiciones fa
cultativas que desde hoy se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la Municipa
lidad; habiendo señalado para su remate 
el 20 del próximo mes de Octubre, á las 
doce del dia, en la casa consistorial de 
esta villa. 

Lo que se anuncia al público para la 
cornun inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 18 de Setiembre de 
1872 . -E l Alcalde Presideute, Bernabé 
López. 

Alcaldía popultr de Lozogueja. 
El dia l . ' d e Octubre próximo venide

ro se subastarán los pastos de invierno 

de esta dehesa boyal, bajo el tipo de 
1.2* > pesetas y pliego de condición^ 
que se halla de manifiesto en la Secreta, 
r ia del Ayuntamiento. 

L r/.oyuela 18 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Manuel Braojos. 

Alcaldía popular de San Martin 

de Valdeiglesias. 
En virtud de autorización de S. E. de 

7 del actual, se sacan á pública subasta 
los pastos de las dehesas d e ' propios de 
este término para las clases de ganado y 
por los tipos que á continuación se ex
presan: 

Cerro Gil yAndrinoso, para seis ca
bezas de ganado vacuno, en el tipo de 20 
pesetas. 

Aguadero de las muías, Navarredon-
da, Valmocoso y Peñacruzada, para 160 
cabezas de ganado cabrio, en el tipo de 
415 pesetas. 

Cabreros, para 400 cabezas de ganado 
cabrio, en el tipo de 1.000 pesetas. 

Navahoncil y sus agregados, para 400 
cabezas de ganado cabrio, en el tipo de 
1.000 pesetas. 

Valdeyerno y Valcaliente, para 350 
cabezas de ganado lanar, en el tipo de 
400 pesetas. 

Navapozas y Fuenfria, para 600 cabe
zas de ganado lanar, en el tipo de 1.100 
pesetas. 

Y para sus remates se ha señalado el 
16 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del que suscribe ó sustituya; 
advirtiéndose que el pliego de condicio-
ciones estará de manifiesto en la Secre
taria y además se leerá en el acto del 
remate . 

San Martin de Valdeiglesias 16 de 
Setiembre de 1 8 7 2 . - P . tu Segundo Val
divieso . 

Alcaldía popular de Torres. 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del monte Plantío, correspondien
te á los propios de esta villa, para el dis
frute de 300 cabezas de ganado lanar y 
bajo el tipo de 250 pesetas; señalándose 
para su remate el dia 12 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto y ordenanzas de montes vigentes. 

Torres 12 de Setiembre de I b 7 2 . - E l 
Alcalde, Antonio Balsalobre. 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del prado Herval, correspondien
te á los propios de esta villa, para el dis
frute de 150 cabezas de ganado lanar y 
bajo el tipo de 250 pesetas; señalándose 
para su remate el dia 12 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto y 
con sujeción á las ordenanzas vigentes de 
montes. 

Torres 12 de Setiembre de 1872 . -E l 
Alcalde, Antonio Balsalobre. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA, DEL HOSPICIO. 


